
ACTA No. 3536        

Sesión Extra Ordinaria                               25 de setiembre de 2018 

 

ARTÍCULO No.                           ASUNTO     PÁGINA No. 

________________________________________________________ 

1. Aprobación del orden del día. 
 

324 

2. Análisis del Informe de DFOE-SOC-FI-00012-2018, 
Auditoria de carácter Especial sobre las debilidades de 

Control Interno en el Colegio Universitario de Cartago. 

325 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
FIRMA DEL ACTA 

ACTA 3536 
 



SESIÓN EXTRA ORDINARIA NO. 3536 CELEBRADA POR EL CONSEJO 

DIRECTIVO DEL COLEGIO UNIVERSITARIO DE CARTAGO, EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO, DEL MARTES 25 DE SETIEMBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO A PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS Y SEIS 

MINUTOS. 
 

 
MIEMBROS PRESENTES 

Sr. Daniel Flores Mora        Presidente, Representante del Poder 

Ejecutivo.  

Sr. Gustavo Adolfo Moya Coto        Representante ADEUCA.  

Sr. Olger Méndez Rojas          Representante Municipalidad de 

Cartago. 

Sr. Bryan Ramírez Brenes               Representante Administrativo. 

Sr. Juan Felipe Chacón Castillo        Representante del Consejo Superior de  

                                                     Educación.               

Sr. David Mata Barahona                Representante Docente. 

Srta. Kaisy Fuentes Tencio       Representante Estudiantil.  

Sra. Maureen Morales Carvajal    Secretaria de Actas y Correspondencia                 

            a.i. 

 
INVITADO 

 
Sr. Miguel Ángel Guevara Agüero  Decano. 

 
ARTÍCULO 1: Aprobación del orden del día. 
 

 
3. Aprobación del orden del día. 

4. Análisis del Informe de DFOE-SOC-FI-00012-2018, Auditoria de 
carácter Especial sobre las debilidades de Control Interno en el 
Colegio Universitario de Cartago. 

 
 



Se aprueba el orden del día. 

 
ARTÍCULO 2: Análisis del Informe de DFOE-SOC-FI-00012-2018, 

Auditoria de carácter Especial sobre las debilidades 

de Control Interno en el Colegio Universitario de 
Cartago. 

 
La Directora Fuentes Tencio y el Director Ramírez Brenes sale de la sala 
de sesiones al ser las dieciocho horas y ocho minutos. 

 
El Director Ramírez Brenes ingresa a la sala de sesiones al ser las 

dieciocho horas y trece minutos. 
 

La Directora Fuentes Tencio y el señor, Decano ingresan a la sala de 
sesiones al ser las dieciocho horas y veinte minutos.  
 

Se procede a hacer lectura del Informe. 
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Comentarios: 

 
El señor Presidente indica “considero conveniente que se conforme una 

comisión para que revise todo lo concerniente a este Consejo”. 
 



El Director Ramírez Brenes indica “al llegar este informe es importante 

conocer lo que la Decanatura vaya a hacer”. 
 
El Director Méndez Rojas indica “la política a seguir es darle seguimiento y 

que tengamos una enseñanza y que no volvamos a caer en estas cosas, 
esto tiene que ir muy ligado al Plan de Trabajo que aprobamos 

Otra cosa que quería indicar y en beneficio de la Secretaria de Actas, yo 
considero que ella no debió haber dado información alguna, porque ella 
muy bien lo dice, ella solamente es la Secretaria de Actas y 

Correspondencia, porque ni siquiera al señor Presidente ni al Decano 
entrevistaron, las máximas autoridades de la institución, entonces falto 

esa seriedad en el Informe, y no es por menospreciar sino más bien que 
quede como defensa”. 

 
El Director Chacón Castillo “yo al leer el informe yo quisiera ser positivo 
en mejorar aspectos que hay que mejorar y que lo vamos a hacer en el 

proceso, yo lo veo como una ruta, nos están diciendo aspectos que hay 
que mejorar, lo otro es que yo propondría, como lo indico el señor 

Presidente, sobre los aspectos que le competen al Consejo; integrar una 
comisión, en la cual me gustaría también estar, aportar y contribuir, a eso 
vine yo al CUC”. 

EL Director Moya Coto indica “me gustaría también formar parte de la 
comisión si se llegara a realizar”. 

 
El Director Ramírez Brenes indica “yo lo veo como una oportunidad de 
mejora, que en muchos años es la primera vez que llega pero que 

sabemos que a partir de ahora vamos a tener un ente contralor que va a 
estar más pendiente, para nosotros es un reto importante para un 

Consejo que viene iniciando, nos dé un parámetro”. 
 
El señor Presidente menciona “yo quisiera que el Director Mata Barahona 

pueda referirse a lo que le consulté del Plan Estratégico”.  
 

El Director Chacón Castillo indica “es importante, para conocimiento de la 
Secretaria de Actas, que hay información que no debe salir del Consejo 
sin el consentimiento de la Presidencia ni el señor Decano, eso es 

delicado”. 
 

El señor Decano menciona “en el tiempo que no estuvo conformado el 
Consejo, la señora Maureen siempre me comunicó de la información que 
le solicitaban”.    

      



El Director Mata Barahona indica “de este informe se desprenden varias 

debilidades, ellos tocan cuatro puntos, ellos mencionan algunas 
debilidades los cuales se pueden mejorar, pero hay cosas que considero 
deben comentarse acá, ellos hacen un señalamiento en varias 

oportunidades del uso de eficiencia en los servicios públicos, si bien es 
cierto no está cometiendo ningún delito, pero también es un compromiso 

de la institución de salvaguardar los recursos del estado, dentro delas 
debilidades que yo observo dentro de este informe, falta de controles, 
falta de supervisión de parte de los superiores, la capacidad que tienen 

las jefaturas de ejercer control, desconocimiento en los procedimientos, 
no se dan mandos especializados, el valor o impacto económico, políticas 

o lineamientos en función de lo que se pide hacer, grado de importancia 
de la gestión. 

En lo que respecta al Plan Estratégico, se analizaron fortalezas y no 
solamente del CUC, sino a lo que diferencia al CUC con otras 
instituciones, pero se visualiza que tiene que haber una unidad específica, 

principalmente el Consejo Directivo”. 
 

El señor Decano indica “lo que se realizó es una ampliación a una 
auditoria especial, la auditoria especial era una auditoria que habían 
programado ellos respecto a la parte de becas, que se tenían dentro del 

Plan Nacional de Desarrollo y que correspondían al Ministerio de 
Educación, en ese caso específico nos correspondía en la parte de becas, 

correspondiente al Ministerio de Educación, las gestiones administrativas 
se están haciendo para que esto camine”. 
 

El Director Mata Barahona indica “en algún momento le consulté al 
Director Ramírez Brenes, cuando aún yo no formaba parte del Consejo, 

cuando ustedes toman las políticas, ustedes las evalúan y su respuesta 
fue que no, entonces un llamado en ese sentido al Consejo, ahí se hacen 
una serie de compromisos que se debe prestar atención porque si en 

algún momento nos hacen una evaluación de aquí para atrás de todas las 
políticas que se han tomado, nos pueden decir sí o no cumplimos, si esas 

políticas se cumplieran porque si nosotros ponemos esas políticas en 
función del Plan estratégico, esas políticas son para que el POI las 
desarrolle”. 

 
El señor Decano indica “las políticas que se han tomado se debería hacer, 

tomar una sesión para revisar esas políticas porque las políticas deben ser 
una forma del actuar de la institución y a partir de esas políticas se 
desarrollaran los procedimientos necesarios”. 

 



Ampliamente discutido y analizado este asunto, se somete a votación: 

“Conformar una comisión para dar respuesta a las recomendaciones 

indicadas en el informe de Auditoría de Carácter Especial sobre las 

debilidades de Control Interno en el Colegio Universitario de Cartago, 

en su apartado 4. Disposiciones, en su punto número 4.4. referente al 

Consejo Directivo, los integrantes de dicha comisión son los señores: 

Bryan Ramírez Brenes (Coordinador), Daniel Flores Mora, Gustavo 

Moya Coto y Juan Felipe Chacón Castillo. Plazo de entrega 16 de 

noviembre de 2018, se aprueba POR UNANIMIDAD Y EN FIRME. 

 

ACUERDO CD-01-3536-2018: 
 

“Conformar una comisión para dar respuesta a las recomendaciones 

indicadas en el informe de Auditoría de Carácter Especial sobre las 

debilidades de Control Interno en el Colegio Universitario de 

Cartago, en su apartado 4. Disposiciones, en su punto número 4.4. 

referente al Consejo Directivo, los integrantes de dicha comisión son 

los señores: Bryan Ramírez Brenes (Coordinador), Daniel Flores 

Mora, Gustavo Moya Coto y Juan Felipe Chacón Castillo. 

 

Plazo de entrega 16 de noviembre de 2018”.  

Con la finalización de este punto se levanta la sesión al ser las veinte 
horas y cincuenta minutos. 

 

 

Sr. Daniel Flores Mora 
Presidente  

 

 


